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Bogotá, D.C., doce (12) de septiembre de Dos Mil Veintidós (2022).

RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2022 – 00086 – 00 (Medidas cautelares)

Póngase  en  conocimiento  de  la  demandante  las  respuestas  allegadas  por
BANCO SERFINANZA  (pdf  06  c.  2),  BANCO MUNDO MUJER  (pdf  8  c.  2),  BANCO
CREDIFINANCIERA  (pdf  9  c.  2),  BANCO CAJA SOCIAL  (pdf  11  c.  2),  SCOTIABANK
COLPATRIA  (pdf  12  c.  2),  BANCOOMEVA  (pdf  14  c.  2),  BANCAMIA  (pdf  16  c.  2),  BANCO
POPULAR (pdf 18 c. 2) y BANCO W (pdf 19 c. 2) quienes informaron no tener vinculo con
el demandado y BBVA COLOMBIA (pdf 7 c. 2) y BANCO DE BOGOTÁ (pdf 10 c. 2) que
informaron  la  aplicación  de  la  medida,  pero  en  cuentas  con  beneficio  de
inembargabilidad.

Corríjase el auto del 25/03/2022  (pdf  02 c.  2) en el entendido que el número de
radicado  del  proceso  es  el  11001-40-03-017-2022-00086-00  y  no  como
erróneamente quedó allí consignado, quedando incólume el resto de la decisión
(art. 286 CGP).

NOTIFIQUESE (2),

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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